
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

A QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE

veinte m¡nutos del día veintidós

rec¡b¡ó el

REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas

mayo del dos mil catorce.

El presente proceso de cuentas cAM-v-Jc-Os7-2013-2, ha sido diligenciado con

base al lnforme de Examen Especial realizado a la Ejecución del presupuesto de la
Municipalidad de Nueva Esparta, Departamento de La unión, correspondiente al
período comprendido del uno de enero al treinta de abril del dos mil doce; practicaoo

por la oficina Regional de san Miguel de esta corte de cuentas de la República,

seguido en contra de los señores. Luis Roberto Alvarenga García, Alcalde

Municipal; Julio César Contreras, Síndico Municipal; José Santos Alvarado,
Primer Regidor Propietario; José Noé Rivas Reyes, Segundo Regidor propietario;

José Antonio Cabrera Benítez, Tercer Regidor Propietario; Ángel Amítcar Rubio
Alvarado, Cuarto Regidor Propietario; Marden René Turcios Santos, euinto
Regidor Propietario; y Ángel Eudes Palacios Morales, Sexto Regidor propietario.

Han intervenido en esta Instancia el Licenciado Manuel Francisco Rivas, en su

calidad de Agente Auxiliar del Señor Fiscal General de la República; y en su carácter

personal los señores: Luis Roberto Alvarenga García, Julio César Contreras,

José Santos Alvarado, José Antonio Cabrera Benítez, Ángel Amilcar Rubio

Alvarado, Marden René Turcios Santos y Ángel Eudes Palacios Morales, no así

el señor José Noé Rivas Reyes, quien en un primer instante no se mostró parte en

el proceso, no obstante haber sido legalmente emplazado, tal como consta en

esquela de notificación de fs. 33, por lo que fue declarado rebelde por auto de folios

64 vuelto a fs. 65 frente, sin embargo a fs. 77 frente, el señor Rivas Reyes,

interrumpió la rebeldía decretada

defensa.

en su contra, al hacer uso de su derecho de

LEIDOS LOS AUTOS;

Y, CONSIDERANDO:

l.- Que con fecha diecinueve de agosto del dos mil trece, esta Cámara

lnforme de Auditoría antes citado, procedente de la Coordinación General

Jurisdiccional de esta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 26 y se

ordenó proceder al respectivo Juicio de Cuentas, a efecto de establecer la

responsabilidad correspondiente a las personas actuantes, mandándose en el mismo

auto a notificar dicha resolución al Fiscal General de la República, acto procesal de

comunicación que consta a fs. 29, todo de conformidad con el Artículo 66 de la Ley

de la Corte de Cuentas de la Reoública.
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ll.- De acuerdo a lo establecido en el Art.67 de la Ley de la corte de cuentas de la

República y verificado el análisis del Informe de Examen Especial ya felacionado, se

determinó procedente emitir el pliego de Reparos que corre agregado de fs. 26 a fs.

28 ambos vuelto, ordenando además, en dicho Pliego, el emplazamiento a los

Señores reparados a fin de que ejercieran su derecho de defensa, como la respect¡va

notificación a la Fiscalía General de la Repúbl¡ca, tal como consta de fs. 30 a fs. 38

frente del presente proceso.

lll.- A fs. 39 frente y vuelto, se encuentra agregado el escrito firmado por el

Licenciado Manuel Francisco R¡vas, en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscalía

General de la República, quien legitimó su personería con la Credencial suscrita por

la Licenciada ADELA SARABIA, Directora de la Defensa de los Intereses del Estado

de la Fiscalia General de la República.

lV.- Haciendo uso de sus derechos de audiencia y defensa, los señores: Luis

Roberto Alvarenga García, Julio Cesar Contreras, José Santos Alvarado, José

Antonio Cabrera Benítez, Ángel Amílcar Rubio Alvarado, Marden René Turcios

Santos y Ángel Eudes Palacios Morales, presentaron a esta Cámara, el escrito

que corre agregado de fs. 42 frente a fs. 45 vuelto, con fecha veintiséis de

septiembre del dos mil trece, junto con la documentación que corre agregada de fs.

46 a fs. 50, quienes en lo esencial de su escrito manifiestan:... """"" REPARO

NUMERO UNO (Responsabilidad Administrativa) UTILIZACION DE FODES 25% EN

PORCENTAJES MAYORES A LO ESTABLECIDO. Debido a la insuficiencia de los fondos

que recibe la Alcaldía Municipal de Nueva Esparta, a través del Fondo de Desarrollo

Económrco y social de los Municipios FoDES, entregados por el Instituto salvadoreño de

Desarrollo Municipal ISDEM, la municipalidad se vio en la necesidad de utilizar más del límite

establecido para el pago de los salarios de los empleados municipales, es importante aclarar

que estos salarios son inferiores a otros establecidos en Alcaldías munictpales aledañas.

REPARO NUMERO DOS (Responsabilidad Administrativa y Patrimonial) PAGO DE

INCENTIVO A LA ENCARGADA DE CUENTAS CORRIENTES. El Concejo Municipal,

preocupado por el alto porcentaje de mora tributaria que existía en las arcas

municipales, decidió realizar actividades encaminadas en la recuperación de dicha

mora. razón por la cual se consultaron a personas naturales y jurídicas con

experiencia en este servicio, los cuales mediante nota manifestaron su oferta

económica, en la forma siguiente: Lic. Juan Bautista García Sorto 25oA y Lic. lrma

Guadalupe Fuentes Reyes 20%, ambos porcentajes son en relación al monto de la

recuperación realizada (Anexo 1); tomando en cuenta las ofertas presentadas, el

Concejo Municipal llegó a la conclusión que los precios ofertados para la

recuperación de la mora eran demasiado altos para poder cubrirlos, es por ello que
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que se siguieran haciendo las gestiones necesarias, viendo el empei

puesto por fa Encargada de Cuentas Corrientes para realizar reuniones con tos

representantes legales de las empresas deudoras, las cuales muchas de ellas se

realizaron en San Salvador y viendo que las gestiones y reuniones dieron como

resultado el pago total de la deuda de la empresa CLARO, se tomó a bien

reconocerle el trabajo realizado por la Encargada de Cuentas Corrientes y es por ello

que se le dio un incentivo económico, el cual es bastante inferior al porcentaje que

hubiésemos pagado al aceptar una de las ofertas antes mencionadas. REPARO

NUMERO TRES (Responsab¡l¡dad Adm¡n¡strat¡va y Patrimonial) PARTIDAS PAGADAS Y NO

EJECUTADAS EN PROYECTOS. En ningún momento se ha cancelado un proyecto sin

haberlo ejecutado, es de aclarar que los formuladores de las carpetas Técn¡cas de los

proyectos tomaron en cuenta, por error involuntario, ejecutar la reparacrón de un mismo

tramo de Calle Principal de Cas. La Joya, Cantón. Talpetate, sin embargo, en el momento de

llegar a la ejecución del tramo de calle principal del Caserío La Joya, tomado en cuenta en la

formulación del proyecto: "Rep. y Manten¡miento de Caminos Vecinales en Calle Caserío Los

Pos¡tos, Tularcillo y La Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón. El Talpetate", se constató que

ya había maquinaria trabajando en el lugar, los cuales estaban ejecutando el proyecto

"Mejoramiento de Caminos Vecinales, Municipio de Nueva Esparta, departamento de La

Unión (Calle Caserío La Joya, Cantón. Talpetate y Calle principal de Cantón. Honduritas,

Cas. La Joya y Caserío El Escalón)", por lo que se acordó en reunión de campo, juntamente

con el realizador de la obra M.H. INGENIEROS CONTRATISTAS S.A. de C.V." y la

supervisión, ambos del proyecto "Rep. y Mantenimiento de Caminos Vecinales en Calle

Caserío Los Positos, Tularcillo y La Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón. El Talpetate",

trasladar la cantidad correspondiente al tramo de Calle Principal de Caserío La Joya, Cantón.

Talpetate al tramo Calle Tularcillo específicamente en el Tramo Caserío Los Reyes, lo

anteriormente expuesto quedo evidenciado en bitácora de la supervisión No. 4 (Anexo 2).

Por lo que a ustedes OS PIDO: 1. TENGASE POR CONTESTADO EN SENTIDO

NEGATIVO EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO. 2. SE NOS TENGA POF PARTE EN EL

CARÁCTER EN QUE COMPARECEMOS. 3. SE ADMITA Y SE AGREGA LA

DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO PRESENTADA. 4. SE NOS ABSUELVA EN

SENTENCIA DEFINITIVA DE LOS HALLAZGO MENCIONADOS. 5. SE CONTINUE CON EL

TRAMITE DE LEY. 6. SEÑALAMOS PARA OIR NOTIFICACIONES AVENIDA 3 DE MAYO

BARRIO EL CALVARIO NUEVA ESPARTA DEPARTAMENTO DE LA UNION', TELEFONO

2682-3055 ó CELULAR 77 30-5126....--"".

v.- Por auto de fs. 64 vuelto a fs. 65 frente, emitido a las ocho horas veinte m¡nutos

del día veintiuno de octubre del dos mil trece, esta cámara resolvió admitir los

escritos presentados por el Licenciado Manuel Francisco Rivas y los señores

relac¡onados en el considerando anterior; tenerlos por parte en el carácter en

comparecen; y tal como lo solicitó el Licenciado Rivas, se le extendió copia
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Informe de Examen Especial que sirve de antecedente al Pliego de Reparos base

legal del presente Juicio de Cuentas; por no haber hecho uso de sus derechos de

defensa, se declaró rebelde al señor José Noé Rivas Reyes, de conformidad con el

Art. 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; asimismo de conformidad

con el Art. 69 inciso final de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se dio

audiencia a la Fiscalía General de la República, por el término de tres días hábiles,

para que emitiera su opinión en el presente proceso.

Vf.- A fs. 75 y 76 frente, se encuentra agregado el escrito firmado por el Licenciado

Manuel Francisco Rivas, en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscalía General

de la República, en el que evacua la audiencia conferida manifestanoo

esencialmente lo siguiente: """""""... .. . Habiéndose notificado la resolución de las ocho

horas y ve¡nte minutos del día veintiuno de octubre del presente año, en la cual se concede

audiencia a Ia F¡scalía General de la República para que em¡ta su opinión en el presente

juicio de conform¡dad con el art.69 ins.3' de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,

evacúo dicha audiencia en los términos siguientes. Esta Honorable Cámara emitió pliego de

reparos a las doce horas cinco minutos del día ve¡nt¡nueve de agosto de dos mil trece, dicho

pliego cont¡ene tres reparos el primero con responsabilidad administrativa y los restantes con

responsabilidad administrativa y patrimonial, por lo cual se emplazó a los cuentadantes antes

mencionados concediéndoles el plazo de quince días hábiles para que hicieran uso de su

derecho de defensa. Los señores LUIS ROBERTO ALVARENGA GARC|A, JULTO CESAR

CONTRERAS, JOSE SANTOS ALVARADO, JOSE ANTONIO CABRERA BENITEZ, ANGEL

AMILCAR RUBIO ALVARADO, MARDEN RENE TURCIOS SANTOS y ANGEL EUDES

PALACIOS MORALES. Presentaron escrito de fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece, mediante el cual se muestran parte en el proceso y solicitan se tenga por contestado el

pliego de reparos en sentido negativo además presentan documentación como prueba oe

descargo. El señor, JOSÉ NOÉ RIVAS REYES fue declarado rebelde por no haber

contestado el pliego de reparos en el término legal establecido. Los cuentadantes med¡ante

el escrito presentado confiesan con relación al reparo UNO'UTILIZACION DEL FODES 25%

EN PORCENTAJES MAYORES A LO ESTABLECIDO" que "ta municipatidad se vio en la
necesidad de utilizar más del limite establecido para el pago de los salar¡os de ros

empleados mun¡cipales." Podemos observar que existe infracc¡ón al Art.10 Inc. 30 del

Reglamento de la ley de creación del FODES. Con retac¡ón al reparo DOS .PAGO DE

INCENTIVO A LA ENCARGADA DE CUENTAS CORRTENTES' tos cuentadantes

manif¡estan que el concejo Mun¡cipal estaba preocupado por e¡ alto porcentaje de la mora

tr¡butaria y que el incentivo para la encargada de cuentas corrientes se dio por el empeño de

ésta para recuperar d¡cha mora tributar¡a. Existe infracción al Manual de organrzación,

Funciones y descripción de puestos de la Municipal¡dad y al Art.57 de la Ley de corte de

Cuentas de la República. Reparo TRES'PART|DAS PAGADAS y NO EJECUTADAS EN

PRoYEcros" los cuentadantes expresan que " En nrngún momento se ha cancelado un

proyecto sin haberlo ejecutado," que " los formuladores de las carpetas técnicas de los
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tomaron en cuenta por error invoruntar¡o ejecutar la reparación de un mismo tra'

de calle principal de caserío La Joya, cantón Talpetate," sin embargo en el momento de
llegar a la ejecución del tramo de calle principal del caserio La Joya tomado en cuenta en ra

formulación del proyecto "reparación y manten¡miento de caminos vecinales en calle caserro
Los Pos¡tos, Tularcillo y La Joya ( calle Nueva Aperturada ) cantón El ralpetate,', se constató
que ya había maqu¡naria trabajando en el lugar, ejecutando el proyecto "mejoramiento de
cam¡nos vecinales, Municipio de Nueva Esparta, departamento de La unión ( calle caserío
La Joya, cantón Talpetate y calle principal de cantón Honduritas, cas. La Joya y caserío El

Escalón) por lo que se acordó "trasladar la cantidad correspondiente al tramo de la calle
pr¡ncipal de Caserío La Joya, Cantón. Talpetate al tramo Calle Tularcillo, específicamente en

el Tramo Cas. Los Leyes." Que lo anterior quedo evidenciado en bitácora de la suoervisión.

Por lo anterior y luego del estudio del proceso, Honorable cámara, podemos sostener que

los reparos uno y dos atribuidos a los cuentadantes menc¡onados con resoonsabilidad

administrativa el primero y administrativa y patrimonial el segundo, se mantienen, y en

cuanto al reparo tres, es necesario realizar inspección con reconoc¡miento judicial para

constatar la veracidad de lo afirmado por los cuentadantes. por lo antes expuesto,

HONORABLE CAMARA OS PIDO: -Admitáis el presente escrito. Tengáis por vertida mi

opinión en el sent¡do antes expresado para los reparos uno y dos así como realizar

inspección con reconocimiento judicial en el reparo número tres.. . . """""".

Vll.- Haciendo uso de sus derechos de audiencia y defensa, el señor José Noé

Rivas Reyes, presentó a esta Cámara, el escrito que corre agregado de fs. 77 frente,

con fecha treinta y uno de octubre del dos mil trece, quien en lo esencial de su

escrito manifiesta: """""....Que vengo por este medio a interrumpir la rebeldÍa que se

me ha decretado por la Honorable Cámara Quinta de Primera Instancia de la Corte

de Cuentas de la República. Por lo que a usted PIDO: 1) Se admita el presente

escrito.2) Se me tenga por parte en el carácter que comparezco. 3) Se tenga por

interrumpida la Rebeldía decretada por la Honorable Cámara.4) Se continúe con el

trámite de ley correspondiente... . .. """""".

Vf f f .- Por auto de fs. 77 a fs. 78 ambos vuelto, emitido a las nueve horas cuarenta

m¡nutos del día cuaho de noviembre del dos mil trece, esta Cámara resolvió admitir

los escritos antes relacionados en los considerandos Vl y Vll; tener por evacuado el

traslado conferido a la Representación Fiscal; tener por parte en el proceso al señor

José Noé Rivas Reyes, en el carácter en que comparece y por interrumpida la

rebeldía decretada en su contra a fs.65 frente; asimismo de conformidad con los

Artículos 390 y 392 Inciso segundo del Código Procesal Civil y Mercantil resolvió,

cumplimiento a lo sol¡citado por la Representación Fiscal, señalando la oficina

Alcaldía Municipal de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, a las diez

tre¡nta minutos de los días veintiuno V veintidós de noviembre del dos mil
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previa not¡f¡cación y citación legal de las partes, a efecto que se practicara

RECONOCIMIENTO JUDICIAL e INSPECCIÓru a los proyectos "Mejoramiento de

Caminos Vecinales, Municipio de Nueva Esparta, Departamento de La Unión (Calle

Caserío La Joya, Cantón Talpetate y Calle Principal de Cantón Honduritas Caserío

La Joya y Caserío el Escalón)" y "Reparación y Mantenimiento de Caminos Vecinales

en Caserío Los Positos, Tularcillo y la Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón

Talpetate Municipio de Nueva Esparta", a efecto de verificar si el mejoramiento de la

calle que conduce al Caserío La Joya, Cantón Talpetate, por la que la Municipalidad

canceló la cantidad de once mil trescientos cincuenta y ocho dólares con nueve

centavos ($11,358.09), estaba incluido en el presupuesto de dichos proyectos,

cuestionado en el Reparo número Tres. Asimismo ordenó girar oficio a la

Coordinación General Jurisdiccional de esta Corte, para que dentro del término de

dos días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación del referido oficio,

designara a un Ingeniero Civil o Arquitecto, para que acompañara a los suscritos, en

la práctica de dicha diligencia, y rindiera informe a esta Cámara. Oficio que corre

agregado a fs. 79 frente, del presente proceso. Diligencia que fue suspendida en dos

ocasiones mediante los autos que corren agregados de fs. 90 vuelto a fs. 91 frente y

de fs. '104 vuelto a fs. 1 05 frente, señalándose como nueva fecha para la práctica de

la diligencia a las diez horas treinta minutos de los días cinco y seis de marzo del

corriente año, en la instalaciones de la Alcaldía Municipal de Nueva Esparta,

Departamento de La Unión; Acta de Reconocimiento Judicial e lnspección que corre

agregada ats. 117 frente y vuelto del presente proceso.

lX.- A fs. 80, corre agregado el oficio con número de referencia REF-CGJ-1091-2013,

firmado por el Licenciado Marco Antonio Grande Rivera, en el que designa para la

práctica de las referidas diligencias a la Arquitecto Mayra Cristela Serrano de

Ayala.

X.- De fs. 104 frente, se encuentra agregada el Acta de juramentación como Perito

de la Arquitecto Mayra Cristela Serrano de Ayala, en la que JURA cumplir el cargo

conferido, fiel y legalmente según su saber y entender; asimismo manifiesta que no

tiene incapacidad alguna para llevar a cabo la práctica pericial conferida.

Xf .- A fs. 118 y 119 frente, corre agregado el escrito presentado por el señor Luis

Roberto Alvarenga Garcia, con fecha dieciocho de marzo del dos mil catorce,

juntamente con la documentación que corre agregada de fs. 120 a fs. 126, en el que

manifiesta esencialmente lo siguiente: """""".... Presento documentación que demuestra la

ejecución del proyecto REPARACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES EN
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CASERIO LOS POSITOS, TULARCILLO Y LA JOYA (CALLA

APERTURADA) CANTÓN TALPETATE MUNICIPIO DE NUEVA ESTARTA

DEPARTAMENTO DE LA UNIóN, específ¡camente, el tramo cuestionado por la Corte de

Cuentas que es la Calle que conduce de Tularcillo a Caserío Los Reyes, la cual consta de

informe de la supervisión externa así como también memorias de cálculo, evidencia

fotográfica y otros. Por lo que a ustedes OS PIDO: 1. TENGASE POR CONTESTADO EN

SENTIDO NEGATIVO EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO. 2. SE NOS TENGA POR PARTE

EN EL CARÁCTER EN QUE COMPARECEMOS. 3, SE ADMITA Y SE AGREGA LA

DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO PRESENTADA. 4. SE ABSUELVA EN SENTENCIA

DEFINITIVA DE LOS HALLAZGO MENCIONADOS. 5, SE CONTINUE CON EL TRAMITE

DE LEY 6. SEÑALAMOS PARA OIR NOTIFICACIONES LA SIGUIENTE DIRECCIÓN:

AVENIDA 3 DE MAYO, BARRIO EL CENTRO NUEVA ESPARTA DEPARTAMENTO DE LA

uNlÓN, TELEFONO 7730-51 26Y 2682-3055. ----.

Xff.- Por auto de fs. 126 vuelto a fs. 127 frente, emitido a las quince horas velnre

minutos del día dieciocho de marzo del dos mil catorce, esta Cámara resolvió admitir

el escrito presentado por el señor Luis Roberto Alvarenga García, agregar la

documentación relacionada y remitir copia a la Perito nombrada Arquitecta Mayra

Cristela Serrano de Ayala, a fin de que fuese tomada en cuenta en el peritaje que

rcalizaba, en relación al Reparo Número Tres.

Xff l.- De fs. 128 a fs. 149 frente, corre agregada la Nota de fecha veinte de marzo del

dos mil catorce, junto con el Informe Pericial, suscritos por la Arquitecto Mayra

Cristela Serrano de Ayala, en su calidad de Perito Juramentado.

XlV.- Por auto de fs. 149 vuelto a fs. 150 frente, emitido a las nueve horas veinte

minutos del día veintiocho de marzo del dos mil catorce, esta Cámara resolvió dar

por recibido el Informe Pericial relacionado en el considerando Xlll de la presente

sentencia, suscrito por la Arquitecto Mayra Cristela Serrano de Ayala, en su calidad

de Perito Juramentado. Asimismo de conformidad con el Art.69 inciso final de la Ley

de la Corte de Cuentas de la Repúbllca. dio audiencia a la Fiscalía General de la

República por el término de tres días hábiles, para que emitiera su opinión en el

presenle proceso.

XV.- A fs. 171 frente y vuelto, se encuentra agregado el escrito suscrito po

Licenciado Manuel Francisco Rivas, en su carácter de Agente Auxiliar de la

General de la República, en el que evacua el traslado conferido, y emitió su
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en el presente Juicio de Cuentas, manifestando esencialmente lo siguiente:

"""""""" ... . . .Tal como se expuso, en la opinión de esta representación fiscal mediante escrito

de fecha ve¡ntiocho de octubre de dos mil trece, los señores LUIS ROBERTO ALVARENGA

GARCIA, JULIO CESAR CONTREMS, JOSE SANTOS ALVARADO, JOSE ANTONIO

CABRERA BENITEZ, ANGEL AMILCAR RUBIO ALVARADO, MARDEN RENE TURCIOS

SANTOS y ANGEL EUDES PALACIOS MORALES presentaron escrito de fecha veintitrés de

septiembre de dos mil trece, medianle el cual se muestran parte en el proceso y solicitan se

tenga por contestado el pliego de reparos en sent¡do negativo además presentaron

documentación como prueba de descargo. El señor, JOSE NOE RIVAS REYES fue

declarado rebelde por no haber contestado el pliego de reparos en el término legal

establecido, sin embargo interrumpió la rebeldía declarada mostrándose parte en el proceso

mediante escrito de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece. A solicitud de la

representación fiscal y para mejor proveer esa Honorable Cámara ordenó practicar

RECONOCIMIENTO JUDICIAL E INSPECCION, en los proyectos 'MEJORAMIENTO DE

CAMINOS VECINALES, MUNICIPIO DE NUEVA ESPARTA, DEPARTAMENTO DE LA

UNION (CALLE CASERIO LA JOYA, CANTON TALPEATE Y CALLE PRINCIPAL DE

CANTON HONDURITAS, CASERIO LA JOYA Y CASERIO EL ESCALON)'' Y
.REPARACION Y MANTENIIENTO DE CAMINOS VECINALES EN CASERIO LOS

POSITOS, TULARCILLO Y LA JOYA (CALLE NUEVA APERTURADA) CANTON

TALPETATE, MUNICIPIO DE NUEVA ESPARTA", para verificar si el mejoramiento de la

calle que conduce al Caserío La Joya, Cantón Talpetate y por lo que la municipalidad

canceló la cantidad de $1 1,358.09 estaba incluido en el presupuesto de dichos proyectos,

cuestionado en el reparo número tres, denominado 'PARTIDAS PAGADAS Y NO

EJECUTADAS EN PROYECTOS". Para realizar la diligencia antes mencionada esa

Honorable Cámara señalo las diez horas y treinta minutos de los días cinco y seis de marzo

del presente año, nombrándose como perito a la arquitecta MAYRA CRISTELA SERMNO

DE AYALA, quien luego de realizada la diligencia, presentó su informe de peritaje técnico, el

ve¡nte de marzo del presente año. El informe de peritaje técnico concluye "que el

mejoramiento del tramo calle que conduce al caserío la joya, cantón talpetate por lo que la

municipalidad canceló (a cant¡dad de $'l '1,358.09 estaba incluido de igual manera en el

presupuesto del proyecto "MEJORAMIENTO DE CAMINOS VECINALES, MUNICIPIO DE

NUEVA ESPARTA, DEPARTAMENTO DE LA UNTON (CASER|O LA JOYA, CANTON

TALPEATE Y CALLE PRINCIPAL DE CANTON HONDURITAS, CASERIO LA JOYA Y

CASERIO EL ESCALON)'y en el proyecto "REPARACION Y MANTENIENTO DE CAMINOS

VEoTNALES EN CASERTO LOS POSTTOS, TULARCTLLO Y LA JOYA (CALLE NUEVA

APERTURADA) CANTON TALPETATE, MUNICIPIO DE NUEVA ESPARTA'. Por lo anterior,

el reparo número tres también debe mantenerse. Por lo antes exouesto. HONORABLE

CAMARA OS PIDO: -Admitáis el presente escrito. -Tengáis por vertida mi opinión en el

sentido antes expresado......"""""".
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if.- Por auto de fs. 171 vuelto a fs. 172 frente. emitido a las nueve horas vei

minutos del día quince de mayo del dos mil catorce, esta Cámara resolvió admitir el

escrito presentado por el Licenciado Manuel Francisco Rivas, en su calidad de

Agente Auxiliar del Fiscal General de la República; tener por evacuada la audiencia

conferida a la Fiscalía General de la República.y estando suficientemente depurado

el proceso, ordenó traerse para sentencia.

XVll.- Luego de analizados los argumentos presentados por los funcionarios

reparados, la prueba pericial así como la Opinión Fiscal, esta Cámara se

PRONUNCIA, con respecto al REPARO NÚMERO UNO (Responsabilidad

Administrativa). Bajo el Titulo "Utilización de FODES 25o/o en porcentajes

mayores a lo establecido". Consistente en que se verificó que el Concejo

Municipal, autorizó mediante Acuerdo No. 2, 3 y 16, Acta No. l, de fecha tres de

enero del dos mil doce, el pago de salarios y dietas, con fondos FODES 25o/o, no

obstante se comprobó que utilizaron más del 50%, para el pago de salarios y dietas.

La deficiencia fue originada por el Concejo Municipal, al autorizar el pago total de los

salarios de los empleados municipales con los fondos FODES 25Vo, sin percatarse

que los montos de las planillas eran superiores al porcentaje establec¡do para dicho

fin. Al utilizar el 25% FODES, en porcentaje mayor al establecido para pagos de los

salarios de los empleados municipales, reduce la capacidad de pago de otros

compromisos o gastos de funcionamiento. Reparo atribuido a los señores: Luis

Roberto Alvarenga García, Alcalde Municipal; Julio César Contreras, Síndico

Municipal; José Santos Alvarado, Primer Regidor Propietario; José Noé Rivas

Reyes, Segundo Regidor Propietario; José Antonio Cabrera Benítez, Tercer

Regidor Propietario, Ángel Amílcar Rubio Alvarado, Cuarto Regidor Propietario;

Marden René Turcios Santos, Quinto Regidor Propietario; y Ángel Eudes Palacios

Morales, Sexto Regidor Propietario, quienes al hacer uso de sus derechos de

defensa de manera conjunta a excepción del señor José Noé Rivas Reyes,

manifestaron que debido a la insuficiencia de los fondos que recibe la Alcaldía

Municipal de Nueva Esparta, a través del Fondo de Desarrollo Económico y Social de

los Municipios FODES, entregados por el Instituto Salvadoreño de Desarrollo

Municioal ISDEM. la Municipalidad se vio en la necesidad de utilizar más del límite

establecido para el pago de los salarios de los empleados municipales, aduciendo

que los salarios son inferiores a otros establecidos en Alcaldías municipales

aledañas. En cuanto al señor José Noé Rivas Reyes, al hacer uso de su derecho de

defensa, se limitó únicamente a pedir que se le interrumpiera la rebeldía que

había decretado y no aportó argumentos ni prueba alguna que valorar. Por su

la Representación Fiscal, es de la opinión que existe infracción al Art. 10 Inc.
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Reglamento de la Ley de Creac¡ón del FODES, por lo que el reparo subsiste. En

tanto los Suscr¡tos Jueces, establecen que los argumentos vertidos por los

funcionarios actuantes, no desvirtúan la condición reportada por el auditor, ya que

éstos no justifican la deficiencia, por el contrario confirman que incurr¡eron en la
inobservancia del Art. 10, Inc¡so Tercero del Reglamento de la Ley de Creación del

Fondo para el Desarrollo Económ¡co y Social de los Mun¡c¡pios, al afirmar que

ut¡l¡zarón más del lím¡te establecido que otorga el Estado, para gastos de

func¡onamiento y considerando que dicha d¡sposic¡ón legal es clara al establecer

que: "De d¡cho 20o/o los mun¡c¡píos podrán ut¡l¡zar hasta el 50% para el pago de

salarios jomales, d¡etas, agu¡naldos y v¡át¡cos.'', además durante el proceso, no

presentaron ev¡denc¡a alguna que demuestre que la Municipalidad se encontraba

atravesando una situación económica precar¡a o que estaba en un período de

¡liquidez, que los obl¡gara hacer uso de más fondos; en razón de lo anterior, esta

Cámara estima procedente acceder a lo solicitado por la Representación Fiscal y

fallar a favor del Estado Salvadoreño, al declarar la misma e imponer la

correspondiente sanción, atend¡endo las d¡spos¡c¡ones contenidas en los artículos

54,6'l y 1O7 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbtica. REPARO NúMERO

DOS (Responsab¡lidad Adm¡n¡strat¡va y Patr¡mon¡al). Bajo el Titulo ,,Pago de

incentivo a la Encargada de Cuentas Corrientes". Consistente en que se

comprobó que el Concejo Municipal, autorizó med¡ante Acuerdo No. 6, Acta No. 6 de

fecha veinte de marzo del dos mil doce, pagar la cant¡dad de cinco m¡l c¡ento sesenta

y cuatro dólares con cuarenta y un centavos ($5,164.41), a la Encargada de Cuentas

Corrientes, en concepto de incentivo del 10%, por las gestiones realizadas en la

recuperación de mora, determinándose que el pago no procede debido a que según

el l\4anual de Organización, Funciones y Descripción de Puestos de la l\¡unicipal¡dad

de Nueva Esparta, a Cuentas Corrientes le corresponde hacer gestiones que vallan

encaminadas a la recuperación de mora, ya que es parte de sus funciones, por lo

cual devengó un salario mensual. La deficiencia se originó debido a que el Concejo

Municipal, autorizó mediante Acuerdo Mun¡cipal realizar el pago por el incent¡vo de

recuperac¡ón de Mora a la Encargada de Cuentas Corrientes. Lo anterior generó

dism¡nución en los fondos municipales hasta por la cantidad de c¡nco mil ciento

sesenta y cuatro dólares con cuarenta y un centavos ($5,164.41). Reparo atr¡buido a

los señores: Lu¡s Roberto Alvarenga carcia, Alcalde Mun¡cipal; Julio César

Contreras, Síndico l\¡unic¡pal; José Santos Alvarado, primer Regidor propietar¡o;

José Anton¡o Cabrera Benítez, Tercer Regidor propietario; Ángel Amílcar Rubio

Alvarado, Cuarto Reg¡dor Propietar¡o; Marden René Turcios Santos, euinto
Regidor Prop¡etario; y Ánget Eudes Palacios Morales, Sexto Reg¡dor propietario,

quienes en el ejercicio de su defensa presentaron su escr¡to de manera contunra,
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o que el Concejo Municipal, preocupado por el alto porcentaje de m

tributaria que existía en las arcas municipales, decidió realizar actividaoes

encaminadas en la recuperación de dicha mora, razón por la cual consultaron a

personas naturales y jurídicas con experiencia en ese servicio, los cuales mediante

nota manifestaron su oferta económica, en la forma siguiente: Lic. Juan Bautista

García Sorto 25o/o y Lic. lrma Guadalupe Fuentes Reyes 20%, ambos porcentajes

son en relación al monto de la recuperación realizada, por lo que tomando en cuenta

las ofertas presentadas, el Concejo Municipal llegó a la conclusión que los precios

ofertados para la recuperación de la mora eran demasiado altos para poder cubrirlos,

es por ello que se decidieron que se siguieran haciendo las gestiones necesarias,

viendo ef empeño puesto por la Encargada de Cuentas Corrientes para realizar

reuniones con los representantes legales de las empresas deudoras, y viendo que

las gestiones y reuniones dieron como resultado el pago total de la deuda de la

empresa CLARO, tomaron a bien reconocerle el trabajo realizado por la Encargada

de Cuentas Corrientes concediéndole incentivo económico. aduciendo que era

bastante inferior al porcentaje que hub¡esen pagado al aceptar una de las ofertas

antes mencionadas; y para ello anexan como prueba de descargo las notas de

ofertas económicas presentadas por los profesionales relacionados en sus alegatos.

Por su parte la Representación Fiscal es de la opinión que existe infracción al

Manual de Organización, Funciones y descripción de puestos de la Municipalidad y al

Art.57 de la Ley de Corte de Cuentas de la República, por lo que el reparo subsiste.

En tanto, los Suscritos Jueces, al efectuar análisis a los alegatos y a la observación

que dio origen al presente reparo, consideran que no existen parámetros en los

cuales se sustente el criterio emitido por los auditores y que les permita realizar

valoraciones respecto al pago de incentivo a la Encargada de Cuentas Corrientes, ya

que el Manual de Organización, Funciones y Descripción de Puestos de la

Municipalidad de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, al cual hacen alusión

no es una Ley, y por tanto el hallazgo quedó desprovisto de uno de los atributos que

es el criterio el cual debe de estar conforme al Art. 14 de la constitución de la

República de El Salvador y Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República'

según el Principio de Legalidad como limitante de la funciones de los Servidores

Públicos, los reparados no han infringido ninguna ley; por lo que en razón de lo

anterior los suscritos, consideran desvanecer en su totalidad el presente reparo y

absolver de toda responsabilidad a los servidores actuantes. REPARO NÜMERO

TRES (lResponsabilidad Administrativa v Patrimonial) Titulado "Partidas

Pagadas y No Ejecutadas en Proyectos". Consistente en que se verificó

Concejo Municipal canceló de más la cantidad de once mil trescientos ci

ocho dólares con nueve centavos ($11,358.09), por el mejoramiento de ca
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conduce al Caserio La Joya, Cantón Talpetate, constatándose que este tramo se

encuenlra ¡ncluido en los proyectos "Mejoramiento de Caminos Vecinales, Municipio

de Nueva Esparta, Departamento de La Un¡ón (Calle Caserío La Joya, Cantón

Talpetate y Calle Principal de Cantón Honduritas Caserío La Joya y Caserio el

Escalón)" y "Reparación y Manten¡miento de Cam¡nos Vec¡nales en Caserío Los

Pos¡tos, Tularc¡llo y la Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón Talpetate Municip¡o de

Nueva Esparta", ambos realizados por Libre Gestión por empresas diferentes, cuyas

órdenes de ¡nicio tienen una d¡ferencia únicamente de seis días, determinándose que

dicho tramo se reparó solamente con el segundo proyecto. Reparo atr¡buido a los

señores: Luis Roberto Alvarenga Garcia, Alcalde Mun¡cipal; Jul¡o César

Contreras, Sind¡co Municipal; José Santos Alvarado, Pr¡mer Regidor Propietario;

José Noé Rivas Reyes, Segundo Reg¡dor Prop¡etario; José Antonio Cabrera

Benítez, Tercer Regidor Prop¡etar¡o, Angel Amílcar Rubio Alvarado, Cuarto

Regidor Prop¡etario; Marden René Turc¡os Santos, Qu¡nto Regidor Prop¡etar¡o; y

Ángel Eudes Palacios Morales, Sexto Regidor Propietario, quienes man¡festaron de

manera conjunta a excepción del señor José Noé R¡vas Reyes, que en ningún

momento han cancelado un proyecto sin haberlo ejecutado, aclarando que los

formuladores de las carpetas Técnicas de los proyectos, tomaron en cuenta, por

error involuntario, ejecutar la reparación de un mismo tramo de Calle princ¡pal de

Caserío La Joya, Cantón. Talpetate, s¡n embargo, en el momento de llegar a la

ejecución del tramo de calle principal del Caserio La Joya, tomado en cuenta en la

formu¡ac¡ón del proyecto: "Reparación y Mantenim¡ento de Cam¡nos Vec¡nales en

Calle Caserío Los Positos, Tularc¡llo y La Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón. El

Talpetate", constataron que ya había maquinar¡a trabajando en el lugar, los cuales

estaban ejecutando el proyecto "lvlejoramiento de Caminos Vecinales, Municipio de

Nueva Esparta, departamento de La Unión (Calle Caserío La Joya, Cantón Talpetate

y Calle princ¡pal de Cantón Hondur¡tas, Caserío La Joya y Caserío El Escalón),, por

¡o que acordaron en reun¡ón de campo, juntamente con el real¡zador de la obra M.H.

INGENIEROS CONTMTISTAS S.A. de C.V." y ta superv¡sión, ambos de¡ proyecto

"Reparac¡ón y Mantenim¡ento de Caminos Vecinales en Calle Caserio Los pos¡tos,

Tularcillo y La Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón. El Talpetate,', trasladar la

cantidad correspondiente del tramo de Calle princ¡pal de Caserío La Joya, Cantón.

Talpetate al tramo Calle Tularcillo específicamente en el Tramo Caserío Los Reyes,

alegando que lo anterjormente expuesto quedo evidenc¡ado en bitácora de la

superv¡sión, para lo cual anexan como prueba de descargo d¡cha bitácora. por su
parte el señor José Noé Rivas Reyes, sostuvo los alegatos descritos en el reparo

uno. De todo lo anterior el F¡scal del caso, previo a em¡tir la opin¡ón correspondiente
tuvo a bien solicitar inspecc¡ón con reconocimjento judicial, a efecto de ver¡ficar s¡ el
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!f,e]oramiento de la calle que conduce al Caserío La Joya, Cantón Talpetate, pof,
que la Municipalidad canceló la cantidad de once mil trescientos cincuenta v ocno

dólares con nueve centavos ($11,358.09), estaba incluido en el presupuesto de los

proyectos "Mejoramiento de Caminos Vecinales, Municipio de Nueva Esparta,

Departamento de La Unión (Calle Caserío La Joya, Cantón Talpetate y Calle

Principal de Cantón Honduritas Caserío La Joya y Caserío el Escalón)" y

"Reparación y Mantenimiento de Caminos Vecinales en Caserío Los positos,

Tularcillo y la Joya (Calle Nueva Aperturada) Cantón Talpetate Municipio de Nueva

Esparta"; en ese sentido, de fs. 129 a fs. 149 frente, corre agregado el Informe

Pericial, realizado por la Arquitecta Mayra Cristela Serrano de Ayala, en su calidad

de Perito juramentado, quien en base al análisis de la documentación y de tos

cálculos resultantes de la medición de campo, dicha profesional concluyó diciendo a

fs.136 frente: "que el mejoramiento del tramo Calle que conduce al Caserío la Joya,

Cantón Talpetate, por la que Ia municipalidad canceló la cantidad de $11,358.09,

esfaba incluido de igual manera en el presupuesto de los proyectos antes

relacionados". Por su parte la Representación Fiscal considera que en base al

informe técnico brindado por la Arquitecta Mayra Cristela Serrano de Ayala, el reparo

debe mantenerse. Ahora bien esta Cámara, con fundamento en el dictamen del

Informe pericial, emit¡do por la Arquitecto Serrano de Ayala, es del criterio que

después del análisis de la documentación y los datos verificados en campo, se ha

probado que tal como lo establecieron los auditores en su Informe, la Municipalidad

pago de más, la cantidad de once mil trescientos cincuenta y ocho dólares con nueve

centavos ($11,358.09), por el mejoramiento de Calle que conduce al Caserío La

Joya, Cantón Talpetate, cuando este tramo de Calle ya estaba incluido en Proyectos

a ejecutar, en ese contexto, es importante destacar que el Informe Pericial, es un

instrumento probatorio fehaciente, para que el Juez puede llegar a apreciar de forma

clara los hechos, que por su naturaleza requieren ser estudiados por un experto en la

materia, por lo que en base a lo anterior los suscritos, concluyen que además de

haberle ocasionado detrimento económico a los fondos de la Municipalidad,

transgredieron lo dispuesto en los Artículos 31 del Código Municipal, Art. 57 de la Ley

de la Corte de Cuentas de la República y Art. 12 del Reglamento de la Ley de

Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios; en

consecuencia el Artículo 69 de la Ley de la Corte de Cuenta de la República, faculta

la emisión de una sentencia condenatoria. Además, el artículo 47 inciso 2 de la Ley

antes citada, exige que los hallazgos de auditoría, deberán relacionarse y

documentarse, para efectos probatorios, supuesto que se ha probado, esta

comparte el criterio de la Representación Fiscal y determina fallar a favor del

Salvadoreño declarando la Responsabilidad Administrativa atribuida,
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respectiva multa y condenar a la Responsabilidad Patrimonial a los servidores

actuantes, a pagar de manera conjunta la cantidad de once m¡l trescientos

cincuenta y ocho dólares con nueve centavos ($11,358.09), de conformidad a los

Arts. 54, 55, 61 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.

POR TANTO: De conformidad con el Art. 195 de la Constitución de la República;

Arts. 54, 55, 69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y Arts. 215,

216,217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil a nombre de la República de El

Salvador, esta Cámara FALLA: l) Declárase desvanecida las

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL consignadas en el

Reparo Número Dos, por la cantidad de CINCO MIL CIENTO SESENTA Y

CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($5,164.41), EN

consecuencia absuélvase del pago de las mismas, a los señores: Luis Roberto

Alvarenga García, Julio Cesar Contreras, José Santos Alvarado, José Antonio

Cabrera Benítez, Ángel Amílcar Rubio Alvarado, Marden René Turcios Santos, y

Ángel Eudes Palacios Morales. ll) Confirmase el Reparo Número Tres, con

Responsabilidad Patrimonial. lll) Declárase RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

contra los señores: Luis Roberto Alvarenga García, Julio Cesar Contreras, José

Santos Alvarado, José Noé Rivas Reyes, José Antonio Cabrera Benitez, Ángel

Amílcar Rubio Alvarado, Marden René Turcios Santos, y Ángel Eudes Palacios

Morales. En consecuencia condéneseles a los expresados señores a pagar en forma

simplemente conjunta la cantidad de ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y

ocHo DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS ($11,358.09), no justificada en el

Reparo Número Tres. Dicha cantidad con Responsabilidad Patrimonial, deberá

ingresar a la Tesorería de la Alcaldía Municipal de Nueva Esparta, Departamento de

La Unión; lV) Confírmense los Reparos Números Uno, y Tres, con

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, en consecuencia, CONDÉNASE a los

funcionarios actuantes al PAGO DE MULTA en la forma y cuantía siguiente: señor

Luis Roberto Alvarenga García, a pagar en concepto de multa la cantidad de

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES ($450.00); al señor Julio cesar

Gontreras, a pagar en concepto de multa la cantidad de CIENTO VEINTE

DOLARES ($120.00), cantidades que corresponden al Veinte por ciento (20%) del

salario mensual percibido durante el período de actuación. Con respecto a los

señores José Santos Alvarado, José Noé Rivas Reyes, José Antonio Cabrera

Benítez, Ángel Amílcar Rubio Alvarado, Marden René Turcios Santos, y Ángel

Eudes Palacios Morales, se les condena a pagar a cada uno de ellos la cantidad de

CIENTO DOCE DOLARES CoN ClNco CENTAVOS ($11205), en concepto de

multa, cantidades que equivalen al cincuenta por ciento de un salario mínimo (50%),
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ái las deficiencias establecidas en los Reparos antes relacionados, en virtud que

emolumentos que devengaban eran dietas no considerándose éstas como sueldo o

salario de conformidad al ya citado Art. 107 de la Ley de la Corte de Cuentas' Al ser

pagadas las multas impuestas por Responsabilidad Administrativa, désele ingreso en

caja con abono al Fondo General de la Nación; y V) Queda pendiente de aprobación

la gestión realizada por los señores antes relacionados en el preámbulo de la

presente sentencia, hasta el cumplimiento de la misma. HAGASE SAB

Secretario

cAM-V-JC-057-2013-2
Ref. Fiscal 337-DE-UJC-1 7-1 3

SD.
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